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( 6 DE NOVIEi|BRE)

'POR LA CUAL SE SUSPENDEN LOS TERTII{OS DEi¡TRO DE UN TRATITE DE LICET{CIA Af,BIENTAL"

LA SUBDIRECTOM DE AUOTRIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUaJlM, 
-'C-oRP0GUAJ|M", en uso¡e sus lacurtaoes nlaresl en especiat de tas conferidas por los Decretos3453.de1983,modmcadoporraLey99de1993,2811 d;1s74, rsg¿o.tga4,2A41 de2014,1076de2015y

demás nom6 concordantes, y

CONSIDE&ANDO:

Que mediante escrito de fecha 25 de Junio de 2015 y reclbido en esta corporación bajo el rad¡cado No20153300250232 el dla 30 del mismo rxes y añ0, la señora LEYLA DE REUTERen iu-."r¿lr-¡i'n ¿. 
"-p"r"nt 

ntLegal de la empresa MINAS Y RECURSOS MINERoS id€ntificda con NtT g00s9s62lo, p"..nto 'rorc¡tro 
ou

*:l9iq.4T!ir.rrr para er proveclo .EXpLorAcroN 
DE yAclMrENro DE surFAro bÉ BÁnlb-ñerunnL(BARITA) Y DEMAS coNcESlBLEs'en la vereda Las coton¡a - Conw¡mienro oe conef -rr,ruñlc'pio de Fonseca- La Guaiira, para lo cual anexó los s¡guiontes documentos.

. Formulario Unh¡ Nacional de Solicitrd de Licerrcia Ambiental.. Formato de Verificación preliminar de la Documenbción ElA.. ll.p de localizelón del proyecto con base en la cartografía del Instituto Geográt¡co Agustin
Codazzi. IGAC.

a

a

a

Costos esümadG de Inversión y Operación del poyecto.
certiflcado del Ministerio del lnterior y de Justicia sobrB presenoia o no de comuni{tades étnicas en
el área de influencia det proyecto.
CertifEado de ex¡sterria y Representaión Legal,
copia de la radicaión ante el Instituto colombiano de Arqreobgía e Historia lc/ü{H del pmgrama
de Arqueologia Pcventiva.

' Copia del conlrato de concesón minera No HH4 - 10451 debidamente otorgado e Inscflto en et
Reg¡stro Minero Nac¡onal.

o certificado de Uso del Suelo expedido por la Oficina de Planeación Munbipal de Fonseca Guajira.. Estudio de rmpacto Ambientar y pran de Manejo Ambbntar, en medio fisbó y magnético.

Que CORPoGUA"JIRA mediante Auto No. 688 del 22 de Julio de 2015 avocó conocimiento de la soticitud de ticencia
ambiental solicitada.

Que en aras de obtener un marco de informacón lo sufrcientemente efectiva que posibilitara 16, cordiciones de una
apl¡cada €valuación del estudb, se procedb a revisar el CD contenüvo de ros planos que soportan el Estudio
lmpacto Ambientar s€gún la Resorución No i4ls d6 2012, sl cual se encuentra ern blanco

FUNDAMENTOS LEGALES

Los articulos 79 y 80 de ta constitucón Nacional consagran el derecho de todas las pemonas a gozar de un
?mlieTg |ary, y a la part¡clpación de la comunidad en lai decisiones que puedan afectarta. lguatmenie estabtecepara el Estado entre otros el deber.de proteger la diversidad e integddác u"r anolrnte, mi cónro iióLrigación aeplanlfcaf el manejo y aprovechamiento de los recursos natu¡abs; para garantizar su desanollo sostenible, su
conservación, restauracion y su$itución.

El articulo 209 de la Consütucbn Polítba, establece que la funcón administrativa, está al serviclo de los ¡nter€ses
generales y se desanolla con fundanpnto en bs principios de igualdad, moralidad, efcac¡a, economia, cebridad,
¡mparcial¡dad' public¡dd; igualmsnte señala que las autoridades admin¡strativi¡s deb€n coordinar sus actuaiones
para el adecuado cumpl¡miento de los f¡nes del Estado.
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Corpoguojim

Así mismo, el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
respecto de los principios orientadores de las actuaciones admin¡stÍativas determina:

'( ... ) En viftud del princ¡p¡o de eticeia las autotiddes buscrran que los pmedimientos logrcn su ñnal¡dd y, para el
efecto, renoverán de o&io ,os obsfácuros punnxtte tormalw, witaran decisiúes inhr'br¡onas d¡laf;ianes o rcWdos
y sanearán, de acueño con esfe Código las inegulañdades procedimentales gue se prcsetten, q pracun de Ia
efectividd dd derecho natedal owto de la rctuúfu adninistativas'.

Por su parte, el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 establece que: "En /os aspecfos no cont€,7l4/ados en este

Códrgo se seguirá el CódUo de Proú¡miento Civil en lo que sea compatiúe oon la nafunleza de los p¡ocesos y

acfuaciones gue conespordian a la juñdicf;ión en h Contenci0Á,' Adnin$trativor.
A su vez, el numeral tercero del artículo 170 del Código de Procedim¡ento Civil, en relación con la suspens¡ón del

proceso orspone:

ART\CULO 170: Suspens¡ón del prcceso. Et juez úcretffá Ia suspens¡Ón del proceso:

3. Cuando tas paftes la Ndan de com(n acuerda, pot t¡empo deterninado, veúalmente en audiencla o dwenc¡a, 0

Wt esctito tentcado portodas eilaf como se dbpone para la denanda.

Con fundamento en las considereiorps de orden constitucional y legal expresadas de manera precedente, este

despacho efectuará el análisb del acta suscrita por fa empresa MINAS Y RECURSOS MINEROS el día 30 de

Octubre de 2015, a travás de la cual manmesta su intención de revisar las razones por las cuales no se grabó la

información en el CD entregado.

Al respecto, se argumenta en la señalada acla el compromiso de entrega de un nuevo CD con la. informaciÓn

conespondiente, pór ser fundamental para el análisis de la solicitud de Licencia Ambiental, por lo que este Despacho

en apiicación de la nomatividad vigente y en usanza del Princ¡pio de Eficacia de la funckin administrativa

conságrado en el articulo 209 de la Óonstitución Politica, en concordancia con lo establecido en el articulo 3 del

Codigó Oe proceO¡miento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo, y el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, en

virtud del cual se debe procurar que los procedim¡entos logren su finalidad, accederá a lo pretendido por el

solbitante, por lo cual se suspendeián los térmirics, hasta la fecha en que se entregue.el 
_CD 

con la informac¡Ón'

afectando tá aduación admiiistrat¡va inicida a través del Auto 688 de 2015, y los lérminos establecidos en el

Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015,

eue asi 16 cosas, este despeho procederá a suspender los tém¡nos del trámite de solicitud de llcencia ambiental

adelantada por la empresa MINAS Y RECURSOS MINERoS.

eue por lo anterior la Subdirectora de Autofidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guaiira -
CORPOGUAJIRA,

DISPONE

ARTICULO pRJlilERO: Suspender los términos del trámite de Licencia Ambienial para el proyecto ds

'EXpLorActoN DE yActMtENTo be sulrnro DE BARIo NATUML (BARtrA) Y DEMAS coNcEslBLES" en

la vereda Las Colonias en el corTegim¡ento de Conejo jurisdicciÓn del municipio de Fonseca -La Glla,ira, iniciado

mediante Auto No 688 de fecha 2á de ¡utio de 2015,-hasta tanto la empresa MINAS Y RECURSOS MINEROS'

a¡orte el CD con la información contentivo de los planos que soportan el Estudio de lmpacto Ambbntal, según la

Resolución 1415 DE 2012.

ARTICULO SEGUNDOI Por la subdirección de Autork ad Ambiental de esta corporaciÓn, notificar el

contenido del presente Acto Administrativo al Representante Legal de la empresa MINAS Y RECURSoS MINEROS

o a su aDoderdo debidamente constituido.

ART¡CULO TERCERO: por la Subdirecclón de Autoridad Ambiental de esta Corpore¡Ón, notificar el

contenido de la pfesente providencia al Procurador Judicial, Agfafio y Ambientalde La Gu4ira.
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ARTICULOCUARTO:
de su competenc¡a

ARTÍCULOQUINTO:
publicarse en el Boletín Ofcial y/o página WEB de CORPOGUA.IIRA, por b que se ordem cofier traslado a la
Secretaria General de la entidd ,

ARTICULO SEXÍO: En contra del pfesente arto no procede rccurso alguno, por tratarse de un
acto administraüvo de hámib, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 del Código de Plocedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡ni$bativo.

ARTICULO SEPTIilO: El presente Auto rbe a partir de ta fecha de su eiecutoria.

}IOTIFIOI'ESE, PUBLIOT'ESE Y CUTIPLASE

Dado en Riohacha los 6 dí6 del rps de Noviemüe de 2015.

P¡olú: J Palaqino
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Cónase trasldo al Grupo de Evaluaión, Control y Monitor€o de la ent¡dad para lo

El erEabezam¡enlo y parte resoluwa de la presente ployHencla deberán


